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Controversia territorial y marítima existente sobre las Islas Dokdo/Takeshima  
 

(República de Corea/Japón) 
 
La Corte celebrará las audiencias públicas el miércoles 15 de diciembre, a las 16:00 hs. 
 
MADRID, 10 de diciembre de 2021. La Corte Internacional de Justicia (CIJ) celebrará sus 
audiencias públicas en el asunto relativo a la Controversia territorial y marítima existente 
sobre las Islas Dokdo/Takeshima el miércoles 15 de diciembre de 2021, a las 16:00 hs, en la 
Sala de juicios simulados de la Facultad de Derecho de la UCM, sede de esta Corte. 
 
Programa de audiencias 
 
EQUIPOS A 
- Primer turno de intervenciones orales 
16:00: República de Corea (A) 
- Segundo turno de intervenciones orales 
16:30: Japón (A) 
 
EQUIPOS B 
- Primer turno de intervenciones orales 
17:15: República de Corea (B) 
- Segundo turno de intervenciones orales 
17:45: Japón (B) 
 
 
Histórico del proceso 
Para el histórico del proceso, conviene consultar en el sitio de la Corte 
(https://cvmdp.ucm.es/moodle/course/view.php?id=18366). 

 
 (Firmado) LÓPEZ MARTÍN, 

Secretario 
 
 


